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Córdoba - Bolívar, catorce (14) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

El Despacho observa que se encuentra pendiente para estudiar la anterior actualización de la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Tal como lo 

prevé el Art. 446 numeral 3º del C.G del P. Sin embargo, por encontrarse inconsistencias sobre el 

interés de mora aplicable el Despacho procederá a modificar la liquidación del crédito de 

conformidad con la norma ibídem, liquidando los valores a la tasa máxima permitida por la 

Superfinanciera. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba – Bolívar: 

  

DISPONE 

 

PRIMERO: MODIFIQUESE la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la cual 

queda de la siguiente forma: 

 

Valor del capital contenido en pagaré……………... $ 5.849.333 (Cinco millones ochocientos 

cuarenta y nueve mil trescientos treinta y tres). 

 

Valor intereses moratorios desde el 17/08/2019 hasta el 04/11/2020 …………...$ 1.804.909 (Un 

millón ochocientos cuatro mil novecientos nueve pesos). 

Valor liquidación anterior…………………………………………………… $ 16.955.760 (Dieciséis 

millones novecientos cincuenta y cinco mil setecientos sesenta pesos). 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACTUALIZADA HASTA 04/11/2020.... $ 18.760.669 

(Dieciocho millones setecientos sesenta mil seiscientos sesenta y nueve pesos). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ 
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